
 

 
 
  
  
 
 

Banco Central del Uruguay 

Montevideo, 9 de marzo de 2007 
 
 

C O M U N I C A C I O N    N° 2007/062 
     

 Ref:  FE DE ERRATAS COMUNICACIÓN N° 2007/060 NOTAS DEL TESORO SERIE 9, EN 
UNIDADES INDEXADAS, AL 4.75% ANUAL, A 5 AÑOS DE PLAZO, POR UN MONTO DE
2.000:000.000.- (DOS MIL MILLONES DE UI). 

          

 
 
 
 
 
 
Dentro del párrafo Contenido de propuestas de la citada comunicación donde dice “más el interés corrido 
desde el quince de setiembre de dos mil seis hasta el dieciséis de marzo de dos mil siete” debe decir “desde 
el quince de marzo de dos mil siete hasta el dieciséis de marzo de dos mil siete.” 
 

Cr. Lic. Eduardo Ferrés 
Gerente de Área - Operaciones  Locales 

   
 
 
 
 
 


